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SECRETARIA DE ECONOMIA 
REGLAMENTO del Registro Público de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 18 a 32 bis del Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero del Código de 
Comercio; 366, 368, 376 y 378 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1o.- El presente ordenamiento establece las normas reglamentarias a que se sujetará la 
prestación del servicio del Registro Público de Comercio. 

Para efecto de este Reglamento se entiende por: 

I. Secretaría: La Secretaría de Economía; 

II. Registro: El Registro Público de Comercio; 

III. SIGER: El Sistema Integral de Gestión Registral, y 

IV. Ley: La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTÍCULO 2o.- El Registro Público de Comercio tiene por objeto dar publicidad a los actos mercantiles, 
así como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran para 
surtir efectos contra terceros. Para la inscripción de los LEactos GAmercantiles TEKque conforme a las leyes sean 
susceptibles de ello, se utilizarán las formas precodificadas que la Secretaría, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 20 del Código de Comercio, dé a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Los responsables de las oficinas del Registro, no podrán solicitar otros requisitos distintos a los 
que se incorporen en dichas formas. 

La inscripción de actos a que se refiere este artículo se efectuará en el folio mercantil electrónico,  
en atención al nombre, denominación o razón social de cada comerciante o sociedad mercantil, el cual 
comprenderá todos los actos mercantiles relacionados con dicho comerciante o sociedad. 

ARTÍCULO 3o.- No podrán incorporarse al Registro datos que hagan referencia a ideología, religión o 
creencias, raza, preferencia sexual, afiliación sindical, estado de salud y toda aquella que no tenga relación 
directa con la actividad mercantil del comerciante. 

Con el objeto de proteger los datos personales asentados en las bases de datos de las oficinas del 
Registro, la Secretaría establecerá las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los mismos y 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Capítulo II 
Del procedimiento registral 

ARTÍCULO 4o.- Para efecto de lo establecido por el artículo 20 del Código de Comercio, el SIGER es el 
programa informático a través del cual se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, 
reproducción, verificación, administración y transmisión de la información del Registro. 

ARTÍCULO 5o.- Para efecto de lo dispuesto en la fracción II del artículo 21-bis del Código de Comercio, la 
fase de recepción del procedimiento registral para la inscripción de actos mercantiles se hará de la forma 
siguiente: 
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I. Recepción electrónica.- El notario o corredor público autorizado, en términos del artículo 30-bis 1 del 
Código de Comercio, enviará por medios electrónicos a través del SIGER, la forma precodificada respectiva 
acompañada del archivo magnético del testimonio, póliza o acta en el que conste el acto a inscribir, o 

II. Recepción física.- La persona interesada o su representante, en la ventanilla de recepción de la oficina 
del Registro que corresponda, en términos del artículo 23 del Código de Comercio, presentará la forma 
precodificada respectiva acompañada del testimonio, póliza o acta en el que conste el acto a inscribir. 

ARTÍCULO 6o.- En el caso de la fracción I del artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. La forma precodificada deberá enviarse firmada electrónicamente por el notario o corredor público, 
acompañada del archivo indicado. El envío al Registro de la forma precodificada presume que el fedatario 
público se cercioró con anterioridad que se acreditaron los elementos que se requieren para la validez del acto 
a inscribir, asimismo que tiene bajo su resguardo el instrumento correspondiente, así como la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos respectivos; 

II. Para tal efecto el Registro, a través del SIGER, contará con un módulo de pago que el fedatario podrá 
utilizar para efectuar electrónicamente el entero de los derechos correspondientes, previo al envío de la forma 
precodificada; 

III. Realizado el envío y efectuada la recepción en la oficina del Registro, éste por medio del SIGER, 
enviará al notario o corredor público una constancia con el número progresivo, fecha y hora en la que se 
recibió la forma, para determinar la prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un 
mismo folio mercantil electrónico, para efecto de lo dispuesto en el artículo 21 bis 1 del Código, y 

IV. De la fase de recepción se pasará directamente a la de calificación con el registrador o el responsable 
de oficina, en razón de que el análisis ha sido realizado por el notario o corredor público. 

ARTÍCULO 7o.- Para efecto del supuesto de la fracción II del artículo 5o. de este Reglamento, se estará a 
lo siguiente: 

I. Se presentará la forma precodificada y el testimonio, póliza o acta correspondiente, en la oficina de 
Registro acompañada del medio magnético que contenga tales documentos, para que éste a través del 
SIGER, genere una ficha de control de pago, con la información que identifique el acto a inscribir, el monto de 
los derechos a pagar, el número de control interno y datos generales de recepción. Acreditado ante el 
Registro el pago de los derechos señalados en la ficha indicada, se generará una boleta de ingreso en la que 
constarán los datos referidos y el sello de recepción de la oficina del Registro, misma que servirá al interesado 
para determinar la prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un mismo folio mercantil 
electrónico, para efecto de lo dispuesto en el artículo 21 bis 1 del Código de Comercio, y 

II. Generada la boleta de ingreso, se turnará la forma precodificada, acompañada del testimonio, póliza, 
acta y el medio electrónico correspondiente, para continuar la fase de análisis. 

ARTÍCULO 8o.- Efectuada la recepción de la forma precodificada respectiva el Registro a través del 
SIGER, publicitará una nota de presentación con efectos de preinscripción, la cual permanecerá hasta en 
tanto se inscriba, en su caso, el acto en el Registro Público de Comercio, mediante la generación de la firma 
electrónica correspondiente. 

ARTÍCULO 9o.- Para efecto de lo dispuesto por la fracción II inciso b) del artículo 21 bis del Código de 
Comercio, la fase de análisis comprende la revisión de la forma precodificada de un acto mercantil inscribible 
en el Registro, verificación de la existencia o inexistencia de antecedentes registrales y, en su caso, su 
captura y preinscripción de dicha información a la base de datos ubicada en la entidad federativa. Esta fase 
está a cargo del analista cuando se presenta físicamente la forma precodificada acompañada del medio 
magnético que la contiene, o por el notario o corredor público, en el caso de que haya sido enviada por 
medios electrónicos a través del SIGER. 

ARTÍCULO 10.- Para efecto de lo dispuesto por la fracción II inciso c) del artículo 21 bis del Código de 
Comercio, en la fase de calificación, el responsable de oficina o el registrador recibirá a través del SIGER el 
acto a procesar, identificándolo por el número de control, la fecha y la hora, y revisará los datos capturados en 
la fase de análisis, de ser correctos y procedente la inscripción del acto, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, el responsable de oficina autorizará mediante la generación de la firma 
electrónica su inscripción en la base de datos, con lo cual se creará en forma definitiva el folio mercantil 
electrónico correspondiente o se agregará a éste el acto de que se trate. Los subsecuentes actos registrables 
relativos a un comerciante o sociedad se inscribirán en el folio electrónico generado. 
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Tratándose de la presentación física, el responsable de oficina o el registrador calificará el acto que se 
haya presentado para su inscripción dentro de un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción 
de la forma precodificada en la oficina registral. El plazo será de un máximo de dos días hábiles a partir de la 
recepción de la forma precodificada cuando haya sido enviada a través del SIGER por un notario o corredor 
público. 

En caso de que persistan los defectos u omisiones de los mencionados en el artículo 31 del Código de 
Comercio, previa fundamentación y motivación, procederá el responsable de oficina o el registrador, en su 
caso, a la suspensión o denegación en términos del artículo 18 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 11.- La firma electrónica que se utilizará en el procesamiento de los actos registrales conforme 
a lo previsto en los artículos 21 bis fracción II inciso c) y 30 bis del Código de Comercio, será Avanzada o 
Fiable; por tanto el uso de los medios de identificación electrónica que certifique la Secretaría, acreditará que 
los datos de creación de la firma, corresponden exclusivamente al Firmante y que estaban, en el momento de 
la firma, bajo el control exclusivo de él. La persona autorizada para firmar electrónicamente será el 
responsable único y final de mantener la confidencialidad de las claves de acceso y contraseñas autorizadas 
por la Secretaría, por tanto la información registral así firmada le será atribuible. 

La certificación de los medios de identificación para firmar electrónicamente la información del Registro lo 
hará la Secretaría, conforme a los lineamientos que al efecto emita mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTÍCULO 12.- La autorización del notario o corredor público para acceder por medios electrónicos a 
través del SIGER a la base de datos del Registro en la entidad federativa de que se trate, será cancelada por 
la Secretaría cuando lo haga con fines distintos a los autorizados o si ha revelado la clave privada para el uso 
de su firma electrónica, independientemente de las demás responsabilidades en que pudieran incurrir. 

El notario o corredor público al que le haya sido cancelada su autorización, en términos de lo previsto por 
el párrafo anterior, quedará impedido para solicitar nueva autorización por el término de dos años, contados a 
partir de la fecha de publicación correspondiente de la cancelación respectiva, y la Secretaría lo pondrá en 
conocimiento del gobierno de la entidad federativa de que se trate para que aplique las sanciones 
correspondientes tratándose de notarios públicos, y hará lo procedente en el caso de corredores públicos. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de que el infractor pueda efectuar la solicitud de inscripción de actos 
otorgados ante su fe a través del procedimiento físico, en términos de lo previsto por este Reglamento. 

ARTÍCULO 13.- El monto de la fianza prevista en el artículo 30-bis 1 del Código de Comercio, se aplicará 
en el orden determinado por la autoridad competente, por la responsabilidad en que pudiera incurrir un notario 
o corredor público. La Secretaría podrá acordar en los convenios de coordinación que suscriba con las 
entidades federativas, que las fianzas previstas en el presente artículo se otorguen de manera solidaria por 
parte de colegios o agrupaciones de notarios o corredores públicos. 

ARTÍCULO 14.- El notario o corredor público deberá dar aviso a la Secretaría para suspender su acceso  
a través del SIGER a la base de datos del Registro, en los supuestos y dentro de los términos  
que a continuación se indican: 

I. Por manifestación expresa de su voluntad, al menos con treinta días de anticipación; 

II. Por extravío de la clave confidencial de acceso o contraseñas autorizados por la Secretaría; dentro de 
las 48 horas siguientes a que ocurra el mismo, o 

III. Por mediar violencia para el uso de su clave confidencial de acceso o contraseñas autorizadas por la 
Secretaría, dentro de las 48 horas siguientes a la verificación del hecho violento. 

En los supuestos previstos en las fracciones II y III del presente artículo será indispensable que el notario 
o corredor público presente copia certificada del acta de la denuncia respectiva ante el agente del Ministerio 
Público. 
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Recibido el aviso la Secretaría procederá a suspender el acceso por medios electrónicos a través  
del SIGER y a comunicarlo al gobierno de la entidad, además de mandar a publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federación, según lo establece el artículo 30 bis 1 del Código de Comercio. 

En los supuestos previstos en el presente artículo, la información enviada vía remota a través del SIGER 
con posterioridad al aviso dado por el notario o corredor público, conforme a los plazos señalados en el 
presente artículo, no producirá los efectos de prelación y se tendrá por no presentada. Excepción hecha  
del caso previsto en la fracción III, en el cual procederá la cancelación de la inscripción o inscripciones que el 
Registro hubiera realizado a partir del envío de la solicitud correspondiente y haya mediado la violencia  
que refiere dicha fracción. 

ARTÍCULO 15.- Una vez firmado electrónicamente e inscrito el acto en la base de datos de la oficina del 
Registro en la entidad federativa de que se trate, el mismo Registro, a través del SIGER, emitirá una boleta  
de inscripción, la que será entregada al interesado previa presentación de la boleta de ingreso, o podrá 
verificarla e imprimirla a través del SIGER si el notario o corredor público presentó el acto a inscribir usando 
medios electrónicos. 

La impresión de boletas por parte de fedatarios públicos deberá incluir el sello electrónico autorizado por la 
Secretaría de Economía, a través del SIGER. 

ARTÍCULO 16.- Los actos inscritos y firmados electrónicamente a través del SIGER deberán ser enviados 
a la base de datos central de la Secretaría de Economía por medio de un proceso de replicación que deberá 
realizarse diariamente en aquellas oficinas ya integradas a la Red Nacional del Registro Público de Comercio. 
Esta replicación deberá hacerse por lo menos una vez a la semana en todas aquellas oficinas que no estén 
enlazadas a esta red, y podrá realizarse a través de correo electrónico o por el envío físico del respaldo 
utilizando servicios de mensajería, siempre y cuando se apliquen los mecanismos de seguridad que determine 
la Secretaría en términos del artículo 18 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 17.- El responsable de oficina o el registrador denegará la inscripción, en términos de lo 
dispuesto por las fracciones I y II del artículo 31 del Código de Comercio, notificará al interesado, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la recepción de la forma precodificada, de la manera siguiente: 

I. Por medios electrónicos a través del SIGER, cuando el envío de la forma precodificada y del testimonio, 
póliza o acta correspondiente se haga en términos del artículo 30-bis1 del Código de Comercio, al consultar el 
estado que guarda cada trámite, o 

II. Mediante los estrados de la oficina del Registro correspondiente o de su publicación a través del 
dominio que la Secretaría autorice mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación para tal efecto, 
en cuyo caso se tendrá por notificado a los tres días siguientes de su colocación o publicación. 

ARTÍCULO 18.- Cuando el responsable de oficina o el registrador suspenda la inscripción en términos de 
lo previsto por la fracción III del artículo 31 del Código de Comercio, deberá prevenir al interesado, dentro  
de los cuatro días siguientes a la presentación física o del día hábil siguiente a la presentación vía electrónica 
de la forma precodificada, mediante notificación, a través de los medios descritos en el artículo anterior y por 
una sola vez, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al que surta efectos la notificación 
subsane la omisión. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que el responsable de oficina o el registrador 
resuelva y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado subsane la 
omisión. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado, se desechará la 
solicitud de inscripción. 

Si la autoridad no hace el requerimiento de información dentro del plazo señalado, no podrá rechazar la 
solicitud de inscripción por incompleta. 

ARTÍCULO 19.- Para los casos de error material o de concepto, previstos en el artículo 32 del Código, el 
proceso de rectificación a que se refiere su artículo 32 bis, se efectuará mediante el uso de la forma 
precodificada que determine la Secretaría para tal efecto, la que pasará a formar parte del folio mercantil 
electrónico correspondiente, a fin de tener por rectificado el error del que se trate. En ningún caso los asientos 
registrales de las bases de datos del Registro, una vez firmados electrónicamente, podrán ser modificados. 

ARTÍCULO 20.- Cuando por sentencia ejecutoria que recayere en juicio se resuelva que un acto fue mal 
calificado para su inscripción o denegación en el Registro, el responsable de oficina deberá hacer la 
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cancelación de la inscripción realizada, o la inscripción de la que se hubiere denegado, en términos de la 
sentencia a través del SIGER mediante la forma precodificada que determine la Secretaría. Si la autoridad 
judicial ordena que se inscriba el acto, la inscripción surtirá sus efectos desde la fecha de presentación inicial 
de la forma precodificada del acto que dio lugar al juicio. 

Para tal efecto, la Secretaría impulsará la vinculación por medios electrónicos, a través del propio SIGER, 
con el Poder Judicial de la Federación y con los tribunales supremos de cada entidad federativa. 

Capítulo III 
De las consultas y certificaciones 

ARTÍCULO 21.- Los actos mercantiles inscritos en las bases de datos de las entidades federativas del 
Registro son de carácter público, y cualquier persona podrá consultarlas, previo el pago, en su caso, de los 
derechos correspondientes. 

ARTÍCULO 22.- Las consultas que se efectúen a las bases de datos del Registro se sujetarán a los 
siguientes niveles de acceso: 

I. Consulta general; 

II. Consulta realizada por fedatarios públicos; 

III. Consulta realizada por instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del crédito, entidades 
financieras, comercializadoras y demás personas en favor de quienes se constituyan gravámenes sobre un 
bien mueble, con el objeto de otorgar los créditos; 

IV. Consulta realizada por interesados para usos estadísticos, sin proporcionar información individualizada, y 

V. Consultas distintas a las señaladas, siempre y cuando la Secretaría autorice expresamente el uso de la 
información conforme a las leyes y reglamentos aplicables. 

Para efecto de lo anterior, se deberá identificar plenamente al usuario que solicita la consulta, así como el 
derecho que tenga a la información, de conformidad con lo dispuesto por el presente artículo y los 
lineamientos que establece la Secretaría de conformidad con el artículo 18 del Código de Comercio. 

Dichas consultas podrán efectuarse directamente en las oficinas del Registro o a través del SIGER. 

ARTÍCULO 23.- Para efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 30 del Código de Comercio, 
las solicitudes de certificaciones podrán hacerse directamente en las oficinas del Registro o vía remota por 
medios electrónicos a través del SIGER, tratándose de notarios o corredores públicos autorizados para tal 
efecto. 

ARTÍCULO 24.- Para efecto de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 20 bis del Código de Comercio, 
los responsables de las oficinas expedirán las certificaciones de las inscripciones que respecto de un folio 
electrónico de una sociedad o comerciante obren en la base de datos de la entidad federativa respectiva o de 
las imágenes del testimonio, póliza, acta o extracto correspondiente. 

Las certificaciones pueden ser literales o concretarse a determinados contenidos de las inscripciones de 
actos existentes en cualquier folio electrónico del Registro. 

ARTÍCULO 25.- La cancelación de las inscripciones procederá cuando: 

I. Se extinga el acto inscrito; 

II. Se declare la nulidad del acto inscrito, o 

III. Se declare la nulidad de la inscripción. 

ARTÍCULO 26.- La cancelación de una inscripción puede hacerse por consentimiento de las personas a 
cuyo favor está hecha, el que se hará constar en instrumento público otorgado ante notario o corredor público, 
o por resolución judicial. Sin embargo, podrán ser canceladas a petición de parte interesada, sin satisfacer 
dichos requisitos, cuando el acto inscrito quede extinguido por disposición de ley o por causas que resulten 
del documento con base en el cual se requisitó la forma precodificada para su inscripción. 

Capítulo IV 
De la Base de Datos Central del Registro 

ARTÍCULO 27.- La Base de Datos Central del Registro estará a cargo del Registrador Mercantil que será 
designado por el Secretario de Economía. 

ARTÍCULO 28.- El Registrador Mercantil tendrá como funciones principales las siguientes: 
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I. Certificar las constancias que se lleguen a expedir de la Base de Datos Central del Registro; 

II. Autorizar aquellas inscripciones que deban efectuarse en la Base de Datos Central del Registro; 

III. Ejercer las funciones a cargo de la Secretaría señaladas en el Capítulo II del Título Segundo del Libro 
Primero del Código de Comercio artículo 18 del Código de Comercio, y 

IV. Las demás que le encomiende el Secretario de Economía para el cumplimiento de lo dispuesto por el 
Código de Comercio y este Reglamento con relación al Registro. 

ARTÍCULO 29.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 20 del Código de Comercio, en los casos en 
que exista presunción de alteración de la información del Registro, contenida en la base de datos de alguna 
entidad federativa o sobre cualquier otro respaldo que hubiere, el interesado deberá presentar al Registrador 
Mercantil la certificación de la oficina del Registro que corresponda, a fin de que éste la coteje con aquella 
información que obre en la Base de Datos Central y la que sea consultable a través de la interconexión a que 
se refiere dicho artículo y manifieste si existe o no discrepancia alguna. 

Sólo en caso de que exista discrepancia, el Registrador Mercantil emitirá la certificación correspondiente. 

Capítulo V 
De la inscripción de Garantías Mobiliarias 

ARTÍCULO 30.- Para efecto de lo dispuesto en los artículos 366, 368, 376 y 378 de la Ley, la inscripción 
en el Registro de los actos en los que se haga constar la constitución, modificación, extinción, cesión y las 
resoluciones judiciales sobre cancelaciones de la prenda sin transmisión de posesión, se efectuará conforme 
a lo previsto en el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 31.- La forma precodificada respectiva, deberá estar firmada electrónicamente y contener al 
menos, la siguiente información: 

I. El nombre y domicilio del deudor garante y del acreedor garantizado; 

II. La descripción de la obligación garantizada y el importe de la garantía; 

III. La identificación específica de los bienes pignorados, salvo el caso del artículo 354 de la Ley, y 

IV. La fecha de vencimiento de la garantía. 

ARTÍCULO 32.- La presentación de la forma precodificada firmada electrónicamente se hará, por el 
deudor o acreedor garantizado a través del SIGER o, en su caso, por el notario o corredor público ante el cual 
se haya otorgado el acto o ratificado las firmas, a las oficinas del Registro de la entidad federativa 
correspondiente, de acuerdo al lugar en el que se encuentre ubicado el domicilio del deudor prendario, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 365 y 376 de la Ley. 

ARTÍCULO 33.- En la inscripción de actos relativos a la prenda sin transmisión de posesión, se estará a lo 
siguiente: 

I. En caso de que el deudor sea persona física se tendrá que verificar en primer lugar si se encuentra 
registrado y cuenta con un folio mercantil electrónico, en caso contrario antes de iniciar con el 
procedimiento de inscripción, se matriculará de oficio; 

II. Se deberá realizar el pago en línea de los derechos respectivos, para que posteriormente se proceda 
a la recepción del documento correspondiente; 

III. Se continuará con el análisis que no determinará la validez legal del acto a inscribir, sino que se 
limitará a revisar si la forma presentada contiene los datos requeridos para la inscripción y si el pago 
realizado es el correcto, y 

IV. Se llevará a cabo la calificación del documento, con la que se autorizará en definitiva la inscripción en 
la base de datos mediante la firma electrónica del responsable de oficina del Registro y finalmente se 
emitirá la boleta correspondiente. 

ARTÍCULO 34.- En caso de que se realice una modificación a la inscripción original se tendrá que hacer 
mediante la forma precodificada correspondiente y conforme al procedimiento señalado en el artículo anterior. 
La inscripción se modificará en los términos que previamente hayan acordado las partes. 
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ARTÍCULO 35.- La cancelación de la inscripción de una garantía mobiliaria se realizará mediante la 
presentación de la forma precodificada correspondiente firmada electrónicamente, por el acreedor o en su 
caso por el fedatario público vía electrónica, o bien por el deudor previa acreditación del pago de la obligación 
garantizada. Así como en su caso, mediante orden de autoridad judicial o administrativa. 

Capítulo VI 
De los responsables de oficinas, registradores, analistas y el Padrón 

ARTÍCULO 36.- Para ser responsable de oficina o registrador del Registro se requiere contar con 
habilitación expedida por la Secretaría, la cual sólo se otorgará a quienes reúnan los requisitos siguientes: 

I. Ser licenciado en derecho o abogado con título y cédula profesional registrados; 

II. Acreditar al menos dos años de experiencia en las materias registral mercantil o inmobiliaria, notarial 
o de correduría pública; 

III. Aprobar el curso de capacitación que establezca la Secretaría en materia del SIGER, y 

IV. Gozar de reconocida honorabilidad y no haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por 
delitos patrimoniales, informáticos o alteración o falsificación de documentos. 

ARTÍCULO 37.- La Secretaría llevará un Padrón Nacional de Responsables de Oficina del Registro 
Público de Comercio con dichas habilitaciones, que incluirá fecha de inicio, periodos de ausencia y la de 
conclusión de funciones, así como de sus firmas y rúbricas. El Padrón será público e identificará a cada 
habilitado en atención a su adscripción y al número que le corresponda cuando exista más de un responsable 
por oficina. La Secretaría acordará con los gobiernos locales un procedimiento para mantener 
permanentemente actualizado el Padrón. 

La Secretaría establecerá el procedimiento que permita llevar a cabo la fase de calificación cuando no 
haya responsable de oficina habilitado. 

ARTÍCULO 38.- Para efecto de lo dispuesto en la fracción II del artículo 20 bis del Código de Comercio, 
registrador es el servidor público auxiliar de la función registral mercantil, que tiene a su cargo examinar y 
calificar bajo su responsabilidad los documentos que se presenten, para su posterior inscripción en la base de 
datos mediante la firma electrónica generada por el responsable de oficina habilitado. El cargo de registrador y 
de responsable de oficina son compatibles. 

ARTÍCULO 39.- Corresponde al registrador: 

I. Realizar un estudio integral de los datos, requisitos y demás información necesaria para la inscripción 
de los actos mercantiles que les sean turnados para determinar la procedencia de su registro, según 
resulte de su forma y contenido y de su legalidad en función de los antecedentes registrales 
preexistentes y de los ordenamientos aplicables; 

II. Dar cuenta a su inmediato superior, de los fundamentos y resultados de la calificación, y 

III. Cumplir con las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, así como 
con las instrucciones que le transmita el responsable de la oficina del Registro. 

ARTÍCULO 40.- El registrador se excusará de ejercer la función de calificar y autorizar el registro de actos, 
cuando él, su cónyuge, sus parientes por consanguinidad o afinidad en línea recta sin limitación de grado, los 
consanguíneos en la colateral hasta el cuarto grado inclusive y los de por afinidad en la colateral hasta el 
segundo grado, tengan algún interés directo o indirecto en el asunto sobre el que verse el acto a calificar, o 
exista amistad o enemistad manifiesta de dicho registrador, o tengan relación de servicio, sea cual fuere su 
naturaleza, con las personas físicas o morales interesadas directamente en el asunto. En este caso, la 
calificación de la inscripción en el registro se hará por el registrador que designe el responsable de la oficina 
del Registro. 

ARTÍCULO 41.- El analista es el servidor público responsable de revisar y capturar, la información de la 
forma precodificada y el testimonio o archivo magnético, póliza o acta correspondiente a un acto mercantil 
inscribible en el Registro, en los términos previstos en el presente Reglamento. 

Capítulo VII 
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Del recurso 

ARTÍCULO 42.- Contra los actos emanados del procedimiento registral establecido en el presente 
Reglamento, será procedente el recurso de revisión, el cual se desahogará en términos de lo previsto por la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando la resolución del recurso se refiera a la determinación suspensiva o denegatoria de inscripción y 
confirme ésta, se cancelará la prelación correspondiente y el acto respectivo será devuelto o puesto a 
disposición del interesado. En caso de que la determinación sea revocada, el acto se repondrá en el trámite, 
sin pérdida de la prelación adquirida. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y de acuerdo a lo que se señala en los siguientes artículos. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento del Registro Público de Comercio, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de enero de 1979, y se derogan todas las disposiciones administrativas de carácter 
general que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO.- Los recursos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, se 
substanciarán y resolverán, hasta su total conclusión, conforme a las disposiciones que les fueron aplicables 
al momento de iniciarse o interponerse. 

Los recursos que se interpongan con posterioridad a dicha entrada en vigor se substanciarán y resolverán, 
hasta su total conclusión, conforme a lo dispuesto por el artículo 42 del presente Reglamento. 

CUARTO.- La Secretaría proveerá lo conducente en materia de capacitación en la operación del SIGER al 
personal de las oficinas del Registro Público de la Propiedad de aquellas entidades federativas que continúen 
con la prestación del Registro Público de Comercio, particularmente a analistas y registradores o al personal 
operativo de las oficinas registrales que bajo cualquier otra denominación realicen las funciones de análisis y 
calificación en los términos previstos por el presente Reglamento. 

QUINTO.- La Secretaría dentro del año siguiente a la publicación del presente Reglamento, emitirá los 
lineamientos para la administración de imágenes en el SIGER, de los testimonios, pólizas o actas en los que 
constan los actos inscritos en el Registro Público de Comercio. 

SEXTO.- La Secretaría expedirá las habilitaciones e integrará el Padrón a que se refieren los artículos 36 y 
37 del presente Reglamento, dentro de los nueve meses siguientes a la entrada en vigor de este 
ordenamiento. Durante este periodo, las autoridades de las entidades federativas que actualmente prestan el 
servicio del Registro se entenderán habilitadas para dicha función. 

SÉPTIMO.- La Secretaría, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, notificará a las autoridades de las entidades federativas los casos en que los servidores públicos 
que han tenido a su cargo la prestación del servicio del Registro, no reúnan los requisitos que para ser 
habilitados establece el presente ordenamiento, a efecto de que dentro de los dos meses siguientes pueda 
subsanarse dicha omisión o la autoridad local designe otro servidor público que pueda ser habilitado por la 
Secretaría como responsable de oficina del registro. 

De concluir este último plazo y persistir la imposibilidad de otorgar la habilitación indicada, la Secretaría 
procederá a publicar en el Diario Oficial de la Federación el aviso por el que se notifique la suspensión del 
servicio del Registro en la oficina de que se trate. Hasta en tanto exista responsable de oficina habilitado, el 
servicio se prestará por la oficina del Registro más cercana dentro de la entidad federativa o en su defecto por 
la Secretaría. 

OCTAVO.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Comercio, previa suscripción del 
convenio de coordinación correspondiente, las autoridades responsables del Registro Público de la Propiedad 
continuarán prestando el servicio del Registro Público de Comercio, en los términos previstos por el Capítulo II 
del Título Segundo del Libro Primero del Código de Comercio, en este Reglamento y en los lineamientos que 
en esta materia emita la Secretaría. 

En los supuestos de aquellas oficinas que se ubiquen en entidades federativas que comuniquen a la 
Secretaría su decisión de no continuar con la prestación del servicio del Registro Público de Comercio o que 
no estén en condiciones de operar dicho servicio conforme a lo indicado en el párrafo anterior, será 
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responsabilidad de la Secretaría asegurar la prestación del servicio conforme a lo dispuesto por el Capítulo 
referido en el párrafo anterior. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA  
Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA  
DE ECONOMIA, EN ADELANTE LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL C. LIC. FERNANDO DE JESUS CANALES 
CLARIOND, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL C. LIC. SERGIO ALEJANDRO 
GARCIA DE ALBA ZEPEDA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUBSECUENTE EL “ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU 
GOBERNADOR, LIC. JUAN CARLOS ROMERO HICKS, CON LA ASISTENCIA DE LOS  SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE 
DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE, DE LA CONTRALORIA Y DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LIC. JUAN 
MANUEL OLIVA RAMIREZ, LIC. GUILLERMO ROMERO PACHECO, C.P.  
Y M.A. MA. ELENA MORALES SANCHEZ Y EL LIC. JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO, 
RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y SUBSECUENTES 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande el interés general y la 
concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, 
privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es promover un crecimiento con calidad de la economía que induzca, entre 
otros aspectos, a un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear empleos, disminuir la 
pobreza, abrir espacios a los emprendedores, promover la igualdad de oportunidades entre regiones, 
empresas y hogares, al mismo tiempo que promueva contar con recursos suficientes y canalizarlos a 
combatir los rezagos y financiar proyectos de inclusión al desarrollo. 

 Consecuentemente, el propio instrumento de planeación señala como uno de los objetivos rectores, 
el elevar y extender la competitividad del país como condición necesaria para alcanzar un 
crecimiento más dinámico y garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente, para ello se 
prevé promover el desarrollo y la competitividad sectorial, crear infraestructura y servicios públicos de 
calidad, formación de recursos humanos y una nueva cultura empresarial y laboral, promover el uso  
y aprovechamiento de la tecnología y de la información, entre otras estrategias. 

III. El Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006, en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo del mismo periodo, determina el imperativo de fomentar un entorno competitivo para el 
desarrollo de las empresas, promoviendo una intensa participación de las entidades federativas, de 
los municipios e instituciones educativas y de investigación, así como la acción comprometida  
y solidaria de los organismos empresariales, empresarios y emprendedores. 

IV. Con el fin de impulsar integralmente el desarrollo empresarial en el país, la Secretaría de Economía 
en el ámbito de su competencia, emitió los acuerdos por los que se determinan las reglas de 
operación e indicadores de resultados para la asignación de subsidios destinados a: (1) la 
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canalización a través del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FAMPYME); 
(2) la canalización a través del Fondo de Fomento a la Integración de Cadenas Productivas 
(FIDECAP); (3) la operación del Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (FOAFI); (4) la canalización a través del Programa de Centros de 
Distribución en Estados Unidos (FACOE), en lo sucesivo denominados conjuntamente como los 
“FONDOS”; mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas 25 de 
abril, 4 de junio y 15 de mayo de 2003, respectivamente; (5) la operación del Programa Marcha Hacia 
el Sur (PMS); (6) facilitar a las micro, pequeñas y medianas empresas el acceso a los servicios  
de consultoría y capacitación especializadas que brinda el Comité Nacional de Productividad e 
Innovación Tecnológica (COMPITE), y (7) la operación del Centro para el Desarrollo de la 
Competitividad Empresarial y la Red Nacional de Centros Regionales para la Competitividad 
Empresarial (RED CETRO-CRECE), en lo sucesivo denominados estos últimos tres como los 
“PROGRAMAS”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas 8 
de mayo, 25  de abril de 2003 y 14 de marzo de 2002, respectivamente. 

V. Por su parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Guanajuato ha establecido a través del 
Plan Estatal de Desarrollo el lograr que las micro, pequeñas y medianas empresas en adelante  
las “MIPYMES” sean competitivas y que contribuyan al progreso del país y de la entidad, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional y establecer los procedimientos  
de coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES”, entre las autoridades federales, estatales, 
del Distrito Federal y municipales, con fecha 30 de diciembre de 2002 y en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales, el titular del Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial  
de la Federación la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa.  

DECLARACIONES: 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Le corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar  
y evaluar sus resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias 
en el de las empresas; promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; promover, 
orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana, y regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o., 2o. inciso A fracción IV, 3o., 4o., 6o. fracciones IX y XIII  del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, los CC. Lic. Fernando de Jesús Canales Clariond y el Lic. Sergio Alejandro García de 
Alba Zepeda, en su carácter de Secretario de Economía y  Subsecretario para la Pequeña y Mediana 
Empresa, respectivamente, tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 51, 52 y 54 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2003 y correlativos del año 2002, tratándose de las 
Reglas de Operación del programa denominado RED CETRO-CRECE;  3, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, esta dependencia emitió los acuerdos a que se 
refiere el punto IV del apartado de antecedentes del presente Convenio. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el oficio número 712.03.015 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de Economía de fecha 28 de enero de 2003, cuenta 
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con los recursos presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, 
particularmente de los inherentes a los “FONDOS” y “PROGRAMAS” a su cargo.  

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación con el “ESTADO” para que coadyuve, en  
el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

1.7. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “ESTADO” QUE: 

2.1. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 28 y 29 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, es una 
entidad libre y soberana que forma parte de la Federación y detenta personalidad jurídica propia. 

2.2. Que el licenciado Juan Carlos Romero Hicks, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Guanajuato, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 77 
fracciones XVIII y XXII inciso a) y 80 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y artículos 
1o., 2o., 8o., 12 y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1o., 2o., 
4o., 43 y 45 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

2.3. Que los CC. Lic. Juan Manuel Oliva Ramírez, Lic. Guillermo Romero Pacheco, M.A. y C.P. Ma. Elena 
Morales Sánchez y Lic. Luis Mario Aguilar y Maya Medrano acreditan su personalidad con el 
nombramiento que les fue concedido por el licenciado Juan Carlos Romero Hicks, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 77 fracción XI de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como por los 
artículos 2o., 3o., 8o., 13 fracciones I, II, VI y X, 23, 24, 28 y 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 
1, 2, 4, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, 
dependencia encargada de promover, instrumentar, fomentar y coordinar el desarrollo económico en 
el Estado; 1, 2, 4 y 5 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; 1, 2 
fracción I y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

2.4. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARIA”,  para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y propiciar la planeación 
del desarrollo integral del Estado de Guanajuato. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Paseo de la Presa número 103 de la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato, código postal 36631. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 28 y 29 de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 8, 12 y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación  
y cooperación entre la “SECRETARIA” y el “ESTADO” para promover el desarrollo económico en el Estado de 
Guanajuato, a través del fomento a la creación y fortalecimiento de las “MIPYMES”; el apoyo para su 
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viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; el incremento de su participación en los mercados 
y, en general, las iniciativas que en materia económica se presentan para impulsar el desarrollo integral de 
esa entidad federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, 
convienen en actuar de manera conjunta y consolidar recursos de acuerdo a la disponibilidad presupuestal en 
las siguientes materias y actividades de coordinación: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Guanajuato; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las 
“MIPYMES”, considerando las necesidades, el potencial y vocación del Estado o sus regiones; 

III. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores;  

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia;  

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover el acceso financiero para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas  para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

X. Promover la aplicación de incentivos y apoyos para el desarrollo de la competitividad de las 
“MIPYMES”; 

XI. Apoyar posproyectos que sean aprobados y beneficiados con los recursos de los  “FONDOS” y los 
“PROGRAMAS” a que se refiere el numeral IV del apartado de antecedentes de este Convenio de 
Coordinación y que son operados por la “SECRETARIA”, y 

XII. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios de coordinación con los municipios y 
convenios de concertación con los organismos sociales y privados, a fin de fortalecer su participación 
en el desarrollo económico del Estado de Guanajuato. 

Las anteriores materias y actividades son indicadas de forma enunciativa, sin perjuicio de que la 
“SECRETARIA” y el “ESTADO” acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico.  

ADENDAS DEL CONVENIO 

TERCERA.- Las acciones que se lleven a cabo por las partes para la ejecución del presente instrumento, 
así como las adendas inherentes al mismo, se elaborarán de manera conjunta y deberán contemplar el monto, 
naturaleza y mecanismo de aportación, asignación, ejecución y control de los recursos correspondientes, la 
definición de objetivos y metas, los calendarios de ejercicio, las modalidades a que se sujetará su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como la referencia a los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, 
debiendo identificarlos mediante un número progresivo.  

FONDOS Y PROGRAMAS  

CUARTA.- Para el desarrollo, ejecución y otorgamiento de subsidios y apoyos de los “FONDOS” y los 
“PROGRAMAS”, las partes convienen en sujetarse en las disposiciones contenidas en los acuerdos que 
determinan las Reglas de Operación e Indicadores de Resultados para la asignación de subsidios, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en las disposiciones que deriven de éstos.  
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DISTRIBUCION DE RECURSOS 

QUINTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2003, la “SECRETARIA” señala que a través de la Subsecretaría 
para la Pequeña y Mediana Empresa, tiene un monto destinado por cada uno de los “FONDOS” y los 
“PROGRAMAS” conforme a lo siguiente:  

Fondo o Programa  
Presupuesto asignado conforme al 

Presupuesto de Egresos de la Federación 
2003 (cifras en millones de pesos) 

FAMPYME  180.0 

FIDECAP  261.5 

FOAFI  150.0 

FACOE  79.0 

PMS  150.0 

COMPITE  21.1 

Red CETRO-CREECE  170.0 

  TOTAL  1,011.6 

 
La asignación y ejercicio de los recursos señalados, invariablemente estarán sujetos a las respectivas 

Reglas de Operación de cada uno de los “FONDOS” y los “PROGRAMAS”, a los manuales de operación y de 
procedimientos que establecen conjuntamente los términos y condiciones para asignar y ejercer los subsidios 
o apoyos a los proyectos que sean presentados tanto por el “ESTADO” como por los restantes gobiernos 
estatales, el correspondiente al Distrito Federal, los gobiernos municipales, así como los organismos e 
instituciones sociales y privadas; en consecuencia, los recursos federales previstos en esta cláusula se 
señalan sólo con efectos declarativos, y en cuanto a la asignación de recursos que efectúe el “ESTADO” se 
sujetará su aportación de este último única y exclusivamente a la normatividad aplicable del Estado  
de Guanajuato. 

SEXTA.- En el caso específico de los proyectos con cargo a los “FONDOS” que presente el “ESTADO”, la 
“SECRETARIA” procurará en todo momento la asistencia y orientación al “ESTADO”, por lo que ambas partes 
buscarán apoyar a los mejores proyectos de acuerdo con el impacto esperado en el desarrollo económico, la 
protección y generación del empleo, el desarrollo regional, la viabilidad y la multiplicación de recursos a través 
de mayores aportaciones de los diferentes participantes. 

Asimismo, las partes establecen que los proyectos serán sujetos a la evaluación, selección y aprobación 
en los términos de las Reglas de Operación de los “FONDOS”, a través de los Consejos Directivos de cada 
uno de ellos. 

COORDINACION PARA LOS FONDOS 

SEPTIMA.- Con base en lo dispuesto en la cláusula anterior, las partes establecen que con el fin de 
establecer las bases de asignación y el ejercicio de los recursos de los “FONDOS” y los correspondientes al 
“ESTADO”, suscribirán adendas en los términos de la cláusula tercera del presente acuerdo de voluntades, en 
las que se procurará que las aportaciones sean en partes iguales, sin perjuicio de lo establecido en las Reglas 
de Operación de los “FONDOS”, mismas que serán destinadas, invariablemente, al apoyo de las “MIPYMES” 
en el Estado de Guanajuato. 

Adicionalmente, en la formulación de las adendas inherentes a los “FONDOS”, se deberán indicar 
inequívocamente las líneas o tipos de apoyo en las que se comprometa la aportación de los recursos 
financieros, así como los proyectos productivos de los beneficiaros a través de las cédulas de registro y 
aprobación a que se refieren los “FONDOS”.  
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OCTAVA.- La “SECRETARIA”, con base en la suficiencia presupuestal autorizada en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente y por conducto de las unidades administrativas competentes, realizará las 
asignaciones presupuestales que respaldan los recursos y las erogaciones que se comprometan en las 
adendas correspondientes. 

En su caso, los depósitos de los recursos federales con cargo a los “FONDOS”, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del “ESTADO” del recibo que en derecho corresponda, identificando los 
recursos de cada uno de los “FONDOS”. 

Asimismo, el “ESTADO” se compromete a contar con una cuenta específica y exclusiva para la 
administración y ejercicio de los recursos, así como la descripción de los proyectos que hubieren resultado 
apoyados con recursos de los “FONDOS”, misma que deberá ser registrada ante la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- Conforme al calendario de ministraciones que se establezca en las adendas, el “ESTADO” se 
obliga a canalizar los recursos de los “FONDOS” a los beneficiarios de cada proyecto aprobado en términos 
de las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación de los “FONDOS”, el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del Ejercicio 2003, los manuales de operación y procedimientos, que le serán dados a conocer 
por la “SECRETARIA” a través de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, el “ESTADO” se obliga a que los convenios que se celebren con los beneficiarios para el 
otorgamiento final de los apoyos derivados de las “ADENDAS”, precisarán que los recursos públicos 
entregados son sujetos a las acciones de vigilancia, control y evaluación de las autoridades federales  
y estatales competentes. 

DECIMA.- Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que 
deriven del presente Convenio y que se realicen con cargo a los “FONDOS”, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser canalizados al “ESTADO” y estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Además de lo anterior, las partes acuerdan que todos los proyectos que sean considerados para el apoyo 
de los “FONDOS”, en ningún caso, comprenderán aquellas que tengan dependencia con la estructura 
orgánica de la Administración Pública Estatal, centralizada o paraestatal, del Estado de Guanajuato. 

DECIMA PRIMERA.- En el ejercicio de los recursos asignados con base en las Reglas de Operación de 
los “FONDOS”, el “ESTADO” particularmente se obliga a: 

I. Asesorar, orientar e informar a las “MIPYMES” beneficiarias de los “FONDOS” sobre los términos  
y condiciones del desarrollo de los proyectos productivos, particularmente de los contenidos en las 
cédulas de registro y aprobación de los proyectos; 

II. Entregar los recursos financieros establecidos en las adendas para apoyar específicamente a los 
proyectos aprobados; 

III. Promover las acciones que resulten necesarias para el cumplimiento de la participación de los 
municipios, cámaras nacionales, regionales y estatales, organismos empresariales, asociaciones 
civiles y demás grupos sociales y privados que en su caso se comprometan al apoyo de los 
proyectos referidos en las cédulas de registro y aprobación; consecuentemente, el “ESTADO” deberá 
suscribir convenios específicos para la administración de los recursos que le sean entregados con 
cargo a los “FONDOS”; 

IV. Dar, de manera conjunta con el representante en el Estado de Guanajuato de la “SECRETARIA”, 
seguimiento a la ejecución de los proyectos aprobados en lo general y al cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios en particular, conforme los procedimientos que determine la 
“SECRETARIA”;  
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V. Informar a la “SECRETARIA”, por conducto del representante en el Estado, trimestralmente los 
indicadores de resultados contenidos en los “FONDOS” y un informe final en el que se señale los 
resultados obtenidos en cada proyecto de conformidad con los lineamientos que establezca la 
“SECRETARIA”, sin perjuicio de la información y comprobación que en su caso soliciten las 
secretarías de: Hacienda y Crédito Público, Función Pública y demás autoridades competentes, y 

VI. En general, todas aquellas que resulten necesarias para el eficaz cumplimiento de cada proyecto. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que podrán modificar, suspender o cancelar la ministración de 
los recursos asignados a los proyectos, obras o servicios con sujeción a lo dispuesto en las Reglas  
de Operación de los “FONDOS”, cuando: 

I. Los recursos federales o estatales asignados a los proyectos se utilicen para fines distintos a los 
establecidos en este instrumento, las adendas que deriven del mismo y en lo general exista 
contravención de las disposiciones legales aplicables;  

II. No se rinda oportunamente los informes a que se refiere la cláusula anterior y demás información  
y documentos prevista en las adendas, los “FONDOS” y manuales de operación y procedimientos, o 
bien, éstos contengan notoriamente información falsa o alterada;  

III. Con motivo de la inviabilidad de los proyectos aprobados, en razón de la alteración o cambio de las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

IV. Exista adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado para las partes, y 

V. En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos por las partes en este Convenio 
de Coordinación o sus adendas.  

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

DECIMA TERCERA.- Considerando las disposiciones contenidas en los artículos 29 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio 2003; 35 y 42 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Gobierno del Estado de Guanajuato 
para el Ejercicio Fiscal 2003, la “SECRETARIA” y el “ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos, antes del 31 de diciembre de 2003. 

Sin perjuicio de lo anterior, los recursos federales debidamente asignados y devengados en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales, pero no entregados a los beneficiarios, podrán trascender el 
ejercicio fiscal, en caso contrario, el “ESTADO”, en los términos que señale la “SECRETARIA”, deberá  
reintegrar a la Tesorería de la Federación, en un plazo que no excederá de 15 días naturales contados a partir 
del 31 de diciembre de 2003, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula octava, incluyendo 
aquellos que resulten de rendimientos financieros e intereses y, en su caso, aquellos que existan sin 
asignación o con motivo de la cancelación de proyectos conforme a lo dispuesto en las Reglas de Operación 
de los “FONDOS”. 

DECIMA CUARTA.- Por su parte, el “ESTADO”, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los 
recursos, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales, asimismo, deberá llevar el registro de las 
operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, los avances trimestrales físico-financieros y 
realizar un cierre de ejercicio, el cual deberá ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año 2004. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- A fin de que el Estado de Guanajuato cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica, el “ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en desarrollar o actualizar una 
política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”.  Ambas partes se comprometen con pleno 
respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa de Desarrollo 
Empresarial  2001-2006. 
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DECIMA SEXTA.- El “ESTADO” procurará que en la formulación de la política económica se prevea una 
visión de largo plazo para elevar la productividad y competitividad en el Estado de Guanajuato de las 
“MIPYMES”, así como la formulación de instrumentos que permitan la evaluación y actualización de manera 
incluyente de los sectores público, privado y social. 

DECIMA SEPTIMA.- Por su parte, la “SECRETARIA” establecerá de común acuerdo con el “ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política económica de 
este último, previendo la asesoría, orientación y apoyo que determinen las partes. 

DECIMA OCTAVA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2002, la “SECRETARIA” y el “ESTADO” convienen en 
conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que realicen el sector 
público para el desarrollo de las “MIPYMES” de conformidad a las adendas que suscriban ambas partes. 

INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

DECIMA NOVENA.- Las partes participarán en la promoción y difusión de acciones y programas de 
investigación y transferencia tecnológica. 

VIGESIMA.- El “ESTADO” se compromete a identificar los proyectos prioritarios de investigación y 
transferencia tecnológica, mismos que deberán hacerse del conocimiento de la “SECRETARIA”. 

Por su parte, la “SECRETARIA” se compromete apoyar complementariamente al “ESTADO” en la 
realización de los talleres de identificación y captura de necesidades y/o demandas científico-tecnológicas 
para la modernización, desarrollo y transferencia tecnológica de las “MIPYMES”. 

La “SECRETARIA” apoyará al “ESTADO” en la difusión de sus demandas ante la comunidad científica  
y tecnológica. 

VIGESIMA PRIMERA.- Los proyectos prioritarios de investigación y desarrollo tecnológico, serán 
apoyados por la “SECRETARIA” a través del Fondo Sectorial de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
Económico, siempre y cuando cumplan con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación, la 
convocatoria que emita el Comité Técnico y se cuente con la suficiencia presupuestal requerida. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Una vez dictaminadas favorablemente las propuestas de investigación o 
transferencia tecnológica por el Fondo Sectorial de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo Económico, el 
“ESTADO” se compromete a aportar a dicho fondo de conformidad con su disponibilidad presupuestal, en una 
proporción de 1:1, la cantidad que se comprometa mediante la adenda respectiva, misma que formará parte 
integral de este instrumento jurídico.  

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

VIGESIMA TERCERA.- La “SECRETARIA” y el “ESTADO” convienen en los términos de las disposiciones 
legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra de productos y 
contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, previendo una 
gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios 
que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

VIGESIMA CUARTA.- Para tal efecto, las partes convienen en formular un programa estatal que permita 
como meta indicativa y en forma gradual, la planeación de corto, mediano y largo plazo para alcanzar un 
mínimo de 35% treinta y cinco por ciento de las adquisiciones de bienes, contratación de servicios y 
realización de obra pública a cargo de las “MIPYMES”, siempre y cuando no contravengan disposiciones 
legales del “ESTADO”. 

CONSEJO ESTATAL PARA LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
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VIGESIMA QUINTA.- El “ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en promover la conformación de un 
Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa o en su caso analizar si 
algún Consejo con características similares pueda asumir las facultades del primero, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26 y sexto transitorio de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el  cual tendría  entre otras funciones: 

I. Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las 
cadenas productivas  
y de las “MIPYMES”; 

II. Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 
4 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, y 

III. Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los 
municipios y los sectores para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la 
“SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA SEXTA.- La “SECRETARIA” y el “ESTADO” por los medios de difusión que acuerden conforme 
a la conveniencia que representen los mismos, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, 
responsables de los proyectos e interesados en general, las características, alcances y resultados de la 
coordinación y cooperación prevista en el presente Convenio de Coordinación.  

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos  
y electrónicos, particularmente respecto a los “FONDOS y/o PROGRAMAS”: FAMPYME, FIDECAP, FOAFI, 
FACOE, PMS, COMPITE, RED CETRO-CREECE, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación de la “SECRETARIA” y el “ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Adicionalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que 
tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

VIGESIMA SEPTIMA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “ESTADO”, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA” se designa a: 

El delegado en el Estado de Guanajuato de la Secretaría de Economía, con domicilio en bulevar Adolfo 
López Mateos 204 Oriente, zona Centro, de la ciudad de León, Guanajuato. 

Por parte del “ESTADO” se designa a: 

El Secretario de Desarrollo Económico Sustentable del Gobierno del Estado de Guanajuato, con domicilio 
en bulevar Solidaridad 11189, fraccionamiento C.F.E, de la ciudad de Irapuato, Guanajuato.  

La designación que en este Convenio de Coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio 
de las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de 
la propia dependencia.  
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VIGESIMA OCTAVA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes:  

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del 
objeto de este instrumento jurídico; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento 
de los compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas 
en este instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances  
y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este Convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el 
desarrollo económico del Estado de Guanajuato. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA  NOVENA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

TRIGESIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del  “ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender temporalmente o 
definitivamente la ministración de los recursos pactados.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control  
y ejercicio de los recursos federales aportados por la “SECRETARIA”, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública  realice la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Guanajuato. Por lo cual en las adendas respectivas 
se especificarán los recursos que correspondan al “ESTADO” por concepto de dichas funciones.   

TRIGESIMA SEGUNDA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

TRIGESIMA TERCERA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la  cláusula trigésima segunda 
de este instrumento jurídico y su vigencia no excederá el 31 de diciembre de 2003. 

TRIGESIMA QUINTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables,  
la “SECRETARIA” y el “ESTADO” continuarán ejerciendo los recursos presupuestales autorizados  
y devengados. 

TRIGESIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato, a los veintinueve días del mes de agosto  
de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica.- El Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Juan Carlos  
Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato, Juan Manuel Oliva 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, Guillermo Romero Pacheco.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Estado de Guanajuato, Ma. Elena Morales Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guanajuato, José Luis Mario Aguilar y Maya 
Medrano.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-K-621-NORMEX-2003, NMX-K-631-NORMEX-
2003, NMX-K-633-NORMEX-2003, NMX-K-638-NORMEX-2003, NMX-K-644-NORMEX-2003 y 
NMX-K-649-NORMEX-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. 
(NORMEX)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha 
asociación ubicada en Circuito Geógrafos número 20, Ciudad Satélite Oriente, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53101, Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-K-621-NORMEX-2003 PRODUCTOS DE ASEO-BLANQUEADOR LIQUIDO CONCENTRADO, 
FORMULADO CON HIPOCLORITO DE SODIO A UNA CONCENTRACION DE
13,0 % DE CLORO ACTIVO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que debe cumplir el blanqueador líquido 
formulado con hipoclorito de sodio a una concentración de 13,0% mínimo de cloro activo, para uso 
industrial, institucional y hospitalario, que se comercializa en el territorio nacional y señala los métodos de 
prueba para la verificación de las mismas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
NMX-K-631-NORMEX-2003 PRODUCTOS HIGIENICOS-LIQUIDO DESINFECTANTE PARA MANOS Y PIEL QUE 
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NO REQUIERE ENJUAGUE, PARA SER UTILIZADO EN AREAS BLANCAS Y/O 
AISLADAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir el líquido desinfectante para manos y piel que no requiere enjuague, para ser utilizado en áreas 
blancas y/o aisladas, para uso industrial, institucional y hospitalario, que se comercializa en el territorio 
nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
NMX-K-633-NORMEX-2003 PRODUCTOS DE ASEO-JABON LIQUIDO PARA LAVADO DE MANOS, PARA USO 

INDUSTRIAL, INSTITUCIONAL Y HOSPITALARIO-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir el jabón líquido para lavado de manos, para uso industrial, institucional y hospitalario que se 
comercializa en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
NMX-K-638-NORMEX-2003 PRODUCTOS DE ASEO-DETERGENTE, DESINFECTANTE Y DESODORANTE 

LIQUIDO PARA LIMPIEZA DE BAÑOS Y SU MOBILIARIO A BASE DE CLORURO 
DE BANZALCONIO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir el detergente, desinfectante y desodorante para limpieza de baños y su mobiliario a base de cloruro de 
benzalconio, para uso industrial, institucional y hospitalario, que se comercializa en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
NMX-K-644-NORMEX-2003 PRODUCTOS DE ASEO-LIMPIADOR EN POLVO CON CLORO, PARA LIMPIEZA 

POR FROTE DE UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR, PARA USO INDUSTRIAL, 
INSTITUCIONAL Y HOSPITALARIO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir el limpiador en polvo con cloro, para limpieza por frote de utensilios de cocina y comedor, para uso 
industrial, institucional y hospitalario que se comercializan en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
NMX-K-649-NORMEX-2003 PRODUCTOS DE ASEO-DETERGENTE EN POLVO PARA EL LAVADO DE ROPA 

DE USO INDUSTRIAL, INSTITUCIONAL Y HOSPITALARIO-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir el detergente en polvo para el lavado de ropa de uso industrial, institucional y hospitalario que se 
comercializa en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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México, D.F., a 10 de octubre de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

RELACION de declaratorias de libertad de terrenos abandonados número TA-9/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENOS ABANDONADOS TA-9/2003 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 

1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33 fracción VIII  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y como consecuencia de la aprobación al trámite de 

solicitudes de concesión minera de explotación, presentadas por una superficie menor a la legalmente 

amparada por las concesiones de exploración de que derivan, y que adelante se señalan, resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la libertad del terreno abandonado por los lotes mineros que a continuación se 

listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO QUE 

AMPARO  

EL TERRENO 

TITULO QUE  

ABANDONA EL 

TERRENO 

AGENCIA 

EXPEDIENTE DE LA 

SOLICITUD DE 

REDUCCION 

NOMBRE DEL LOTE MUNICIPIO ESTADO 

199968 220050 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/01161 EL OJO ALLENDE CHIH. 

194319 220311 DURANGO, DGO. 2/1.3/01654 2 HERMANOS PUEBLO NUEVO DGO. 

201115 220239 GUADALAJARA, JAL. 3/1.3/00522 AGUA MALA TUXCACUESCO JAL. 

201698 220068 ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/01356 REYNA III FRACC. 1 FRESNILLO ZAC. 

201698 220069 ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/01356 REYNA III FRACC. 1 A FRESNILLO ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 

transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de 

la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 

10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 

adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 

federativa de ubicación del lote, así  como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 

4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 

Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión  

de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 

ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 13 de octubre de 2003.- El Director General de Minas, Luis Raúl 
Escudero Chávez.- Rúbrica. 


